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JUICIO ORDINARIO
Competencia: 
(art. 45 LEC)

Juzgado 
de 1ª Instancia

Representación (art. 23 LEC)
Preceptivo procurador salvo para:
 Impugnación de resoluciones sobre 

asistencia jurídica gratuita
 Solicitar medidas urgentes con 

anterioridad al juicio
Sólo procurador a los sólo efectos de:
 Oír y recibir actos de comunicación
 Efectuar comparecencias de carácter no 

personal de los representados que 
hayan sido solicitados x Juez-Trib-Sec

 Al realizar dichos actos no podrá 
formular solicitud alguna

Defensa (art. 31 LEC)
Preceptivo abogado salvo para
 Personación en juicio
 Solicitud de medidas urgentes con 

anterioridad al juicio
 Solicitud de suspensión urgente de 

vistas o actuaciones

Ámbito (art. 249 LEC) demandas relativas...
 Derechos honoríficos de la persona
 Tutela del derecho al honor, intimidad, 

imagen u otro derecho fundamental (MF)
 Impugnación d acuerdos sociales x Juntas
 Competencia Desleal salvo cuantía
 Defensa de la Competencia salvo cuantía
 Propiedad industrial, intelectual, publicidad 

salvo sólo cuantía
 Acción colectivas relativa a condiciones 

generales de contratación
 Arrendamientos urbanos y rústicos salvo 

JVD, salvo que sea posible hacer una 
valoración cuantía del objeto proceso.

 Acción de Retracto de cualquier tipo
 Propiedad horizontal salvo sólo cuantía 

tramita JVB o Especial (monitorio)
 Demandas de cuantía superior a 15.000€
 Demandas cuyo interés económico resulte 

imposible de calcular, ni en modo relativo.

Ampliación: (art. 401 LEC)
Supone una acumulación de acciones.
Plazo antes de contestación de la demanda
El plazo para contestar la demanda se cuenta 
desde el traslado de la ampliación

Diligencias Preliminares (1)
Página 7

Demanda

Doc Procesales (264)
 Certificación registro electrónico de 

apoderamientos judiciales o Ref-Num.
 Doc acrediten representación litigante.
 Doc-Dictamen acredite valor cosa litigios
Doc relativos al Fondo (265)
 Doc funde derecho tutela
 Medios-instrumentos, certificaciones-not 

sobre asientos registrales
 Dictámenes periciales apoye su pretens

Doc exigidos casos Especiales (266)
 Doc que justifiquen cumplidamente título 

en cuya virtud se piden alimentos.
 Doc que constituyan un principio de prueba 

que se funden las demandas de retracto.
 Doc que conste fehacientemente sucesión 

mortis causa en favor Dte

Requisitos 399 LEC: 
Caso Not-Cit Dte directo o sin Procurador
 Medios electrónicos 162 LEC
 Correo electrónico-teléfono.
 Compromiso Dte recibir a través ellos 

cualquier comunicación dirija Ofi-Judicial
Debe contener demanda
 Identificación partes-domicilio/residencia.
 Nombre-apellidos abogados-procuradores
 Exposición-hechos /fundamentos derecho 
 Petición o suplico
Expresión de su cuantía (256 LEC)
Anuncio de dictamen pericial...(337)
Solicitud designación judicial de perito(339.2)

Prueba anticipada (293.296) 
Si existe un temor fundado 
de que no pueda practicarse 
alguna prueba en la fase de 
juicio puede solicitarse su 
práctica anticipada antes del 
inicio del proceso

Examen del Letrado 
Admin Justicia

El Letrado Admin Jus está facultado para el 
control de oficio de la clase de juicio por razón 
de la cuantía y de la materia, acordando por 
diligencia de ordenación que se dé al asunto la 
tramitación que corresponda, resolución contra 
la que cabe recurso directo de revisión ante el 
Tribunal (451.1) en el plazo de 5d (454b.2), que 
no tiene efectos suspensivos (254)

Admisión x LAJ

Decreto de admisión

Traslado de la demanda al Ddo. 
para que conteste en 20d (404.1)

Auto admis. Auto inadmisión Auto declarando 
falta de 

jurisdicción y 
competencia

Sólo casos y por causas 
expresa previstas (403)

Si estima:
 Falta de jurisdicción o 

competencia del Tribunal
 Defectos en la demanda no 

subsanables (269.2 LEC)

Dación de cuenta al 
Tribunal para que 
resuelva sobre la 
admisión (404.2 LEC)

SI 
Concurren 
requisitos y 

presupuestos 
legales

No concurren 
requisitos 

formales de la 
demanda 

subsanables: 
concesión de plazo 

al actor por el 
Letrado Admin Jus 
para subsanación

SI
Subs

NO
Subs
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Traslado de la demanda al Ddo. 
para que conteste en 20d (404.1)

Declinatoria
 Proposición: dentro de los 10 

primeros días del plazo para 
contestar demanda

 Efecto: el LAJ suspende el plazo 
para contestar hasta que se 
resuelva por el Tribunal (64.1 LEC)

Indicación de la clase de 
Tribunal o remisión de las 

actuaciones al Tribunal 
competente (48.4 y 58.1)

Auto declarando 
incompetente

Auto declarando 
competente

 405 LEC En CD redactará forma 
demanda y expondrá fundamento 
d su oposición a pretensión actor

 En CD habrá negarse-admitirse 
los hechos aducidos por el actor.

 Habrá aducir Ddo CD excepción 
procesales y demás alegaciones q 
pongan de relieve cuanto obste a 
la válida prosecución y término 
proceso STC sobre el fondo.

 En cuanto subsanación defectos 
CD será subsanado Ddo plazo 
concedido por el LAJ.

 

Reconvención RCV

No comparecencia 
del Demandado:
 Declaración de 

rebeldía LAJ (496)
 Se tiene por 

contestada la Dda.

Emplazamiento
positivo

20d
Comparecencia sin 
contestación:
 El demandado no 

puede alegar 
hechos frente a la 
pretensión del actor

Contestación 
a la 

Demanda -CD-

Contenido CD (405 LEC):
El demandado puede:
 Allanarse a alguna de las 

pretensiones del actor
 Oponerse a las pretensiones del 

actor excepciones materiales y 
procesales

 Alegar compensación
 Alegar nulidad de negocio
 Impugnar la adecuación del 

procedimiento por razón cuantía

Contenido-forma Reconvención (406 LEC):
 Al contestar Dda, el Ddo podrá (ReConVe) 

formular pretensión q crea respecto del Dte
 Sólo admitirá RCV si existe conexión entre 

sus pretensiones y el objeto demanda princ
 NO se admitirá RCV cuando Jdo carezca 

de competencia objetiva materia o cuantía 
o cuando ventilarse en juicio diferente

 Podrá ejercitarse RCV la acción conexa x 
cuantía hubiere ventilarse en juicio verbal.

 La RCV propondrá a continuación de la 
contestación y acomoda a la demanda

 La RCV habrá de expresar con claridad la 
concreta tutela judicial se pretende obtener

Si se hubiera tramitado proceso Jdo 1º Inst y 
se planteará RCV una acción conexa a la 
ppal que fuera competencia Jdo Mercantil
 Previa audiencia actor-partes personada
 Por plazo 5d, Jdo 1ª Inst deberá inhibirse
 Remitiendo autos en el estado hallen al 

Juez de lo Mercantil q resulte competente.Contestación 
a la 

reconvención

Art. 407.2:
Plazo: 20 días desde la 

notificación de la 
reconvención

Forma: igual que la 
contestación a la 

demanda

Si hay reconvención
Se puede contestar...

En su caso

Si el demandado alega la nulidad absoluta 
del negocio en que se funda la pretensión del 
actor y en la demanda se hubiere dado por 
supuesta la validez del negocio, el actor podrá 
pedir al Letrado Admin Jus contestar a la 
referida alegación de nulidad en el mismo 
plazo (20d) establecido para la contestación a 
la reconvención, y así lo dispondrá el 
Secretario judicial mediante decreto. (408.2)

Si el demandado alegare la existencia de 
crédito compensable, dicha alegación podrá 
ser controvertida por el actor en la forma 
prevenida para la contestación a la 
reconvención, aunque el demandado sólo 
pretendiese su absolución y no la condena al 
saldo que a su favor pudiera resultar (408.1)

Audiencia 
Previa

Convocatoria (art. 414.1 LEC)
Una vez contestada la dda, la 
reconvención, transcurridos los 
plazos correspondientes...(20d)
 El LAJ, dentro del 3º día, 

convocará las partes a una 
audiencia.

 Se informará a las partes de la 
posibilidad de recurrir a una 
negociación o mediación para 
intentar solucionar el conflicto.

 Éstas indicarán en la audiencia su 
decisión al respecto y las razones 
de la misma

Celebración (414.1)
En el plazo de 20 días 
desde la convocatoria

20d
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Audiencia Previa

Comparecencia 
de las partes

Incomparecencia 
de las partes

Representación: (Procurador)
 NO preceptivo Procurador AP
 El Procurador q compare debe 

tener poder especial para 
renunciar, allanarse o transigir

Defensa: (Abogado)
 Preceptivo Abogado en AP
Videoconferencia-med Electron
 Partes-Abo-Proc deberá comp 

videoconferencia-med electró
 Trib acuerde oficio-instancia 

De demandante y 
demandado Del demandante Del abogado del 

demandante

Auto de sobreseimiento
Art. 414.2,3 y 4 LEC

1. Intento de acuerdo o transacción (415)

Acuerdo Desacuerdo

Las partes 
pueden pedir 
al juez que lo 
homologue

Sobreseimiento 
por desistimiento 

bilateral
2. Examen de cuestiones procesales (416-429 LEC)

Las partes pueden 
solicitar la suspensión 
para someterse a la 

mediación

Orden de examen:
1.º Falta de capacidad o representación (Subsanación en 
el acto ó plazo no superior 10d)
2.º Cosa juzgada o Litispendencia (resuelve en el acto o si 
es complejo en 5 días)
3.º Falta del debido litisconsorcio (Si procede, el Trib 
concede al actor plazo no inferior 10d)
4.º Inadecuación del procedimiento
6.º Demanda o reconvención defectuosa por falta de 
claridad o precisión en la determinación partes o petición

Resolución:
Regla general: oralmente 
en la audiencia
En casos especial 
complejidad: por escrito y 
en el plazo de los 5 días 
siguientes a la audiencia.

3. Fijación del objeto litigioso (426-427 LEC)Las partes pueden:
 Efectuar alegaciones complementarias, en 

relación con lo expuesto de contrario
 Aclarar sus alegaciones y rectificar extremos 

secundarios de sus pretensiones
 Añadir peticiones complementarias
 Alegar hechos nuevos o de nueva noticia
 Presentar documentos y dictámenes sobre las 

alegaciones complementarias, rectificaciones, 
peticiones, adiciones y hechos nuevos

 Posicionarse sobre los documentos y 
dictámenes aportados por la otra parte

 Aportar dictámenes periciales cuya necesidad se 
suscita por las alegaciones o pretensiones 
complementarias efectuadas por la otra parte

El Juez puede:
Requerir a las partes para 
que realicen aclaraciones 
respecto de hechos y 
argumentos contenidos 
en sus escritos

4. Fijación de los hechos controvertidos (428 LEC)
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Audiencia Previa

4. Fijación de los hechos controvertidos (428 LEC)

Acuerdo (415 LEC) Discrepancias en los hechos Discrepancias jurídicas (428.3)

Sobreseimiento 
por 

desistimiento 
bilateral

Las partes 
pueden pedir al 

juez que lo 
homologue

Auto de 
transacción

podrán solicitar la 
suspensión, para 

someterse a 
mediación (19.4)

Suspensión

Concluye la audiencia
Autos pendientes para 

sentencia en los 20d ss a la 
terminación de la audiencia

5. Proposición de pruebas (429 y 281-285 LEC)

Forma (284 LEC)
q De forma verbal las partes deben:
 Expresar con separación de qué medios 

pretenden valerse
 Consignar el domicilio de quienes deban 

ser citados
 Si las partes no dispusieran de datos 

relativos a dichas personas podrán 
aportarlo al tribu dentro de los 5d ss

Prueba anticipada (art. 293-296 LEC)
Si existe un temor fundado de que no pueda 
practicarse alguna prueba en la fase de 
juicio, puede solicitar la práctica anticipada:
 El que pretenda incoar un proceso: 

previamente a su inicio
 Cualquiera de las partes: durante el 

curso del proceso
Admisión por medio de providencia

Aseguramiento de prueba (297-298 LEC)
Solicitud de la adopción de medidas útiles 
para evitar que resulte imposible practicar 
una prueba en su momento

Objeto de la prueba (281 LEC)
 Los hechos alegados sobre los que no 

exista conformidad plena o no gocen de 
notoriedad absoluta y general

 La costumbre
 El derecho extranejo

6. Proposición y admisión de pruebas (429 LEC)

Inadmisión de pruebas Admisión de pruebas 
pertinentes y útiles

Admisión sólo de la 
documental ya aportada y 

no impugnada

Admisión sólo de informe 
periciales sin solicitar la 

presencia de los peritos en juicio

Cabe recurso reposición.
Se sustancia y resuelve 
en el acto y si desestima, 
la parte podrá formular 
protesta para la 2º inst.

Debe alegarse 
inmediatamente la 

vulneración de derechos 
fundamentales en la 

obtención u origen de 
alguna prueba. (433.1)

7. Señalamiento del juicio (429 LEC)

Concluye la audiencia
Autos pendientes para 

sentencia en los 20d ss a la 
terminación de la audiencia

20d

Sentencia
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Audiencia Previa - Juicio

7. Señalamiento del juicio (429 LEC)

Fecha de juicio
q Regla general: debe celebrarse en el 

plazo de un mes desde la conclusión de 
la audiencia. Siempre que el señalamiento 
pueda hacerse en el mismo acto, se hará 
por el Juez, teniendo en cuenta las 
necesidades de la agenda programada de 
señalamientos y las demás circunstancias 
contenidas en el artículo 182.4, en los 
restantes casos se fijará la fecha por el 
Letrado Administración de Justicia.

q Excepción:  A solicitud de parte, si toda o 
gran parte de la prueba debe practicarse 
fuera del lugar donde tiene su sede el 
Tribunal que conoce del pleito, el Tribunal 
podrá acordar que el juicio se señale por 
el LAJ para su celebración dentro del 
plazo de 2 meses. (429.3 LEC)

Las partes deben indicar
q Qué testigos y peritos van a presentar y cuáles 

debe citar el juez
q Qué declaraciones e interrogatorios deben 

realizarse mediante auxilio judicial

NO será necesario citar para el juicio a las partes
q Que por sí o por medio de su procurador, hayan 

comparecido a la audiencia previa.

De manera excepcional y motivada y por razón 
de las pruebas admitidas...
q Fuese de prever que el juicio no podrá finalizar 

en una sola sesión dentro del día señalado, la 
citación lo expresará así, indicando si la sesión o 
sesiones ulteriores se llevarán a cabo en el día o 
días inmediatamente sucesivos o en otros, 
que se señalarán por el LAJ, con expresión en 
todo caso de la hora en que las sesiones del 
juicio hayan de dar comienzo

JUICIO

Comparecencia 
de las partes

Incomparecencia 
de las partes

Pleito visto para sentencia
(432 LEC)

Representación y defensa:
 Preceptivo abogado y procurador
 Partes-Abo-Proc deberán comp. 

videoconferencia-medios electro
 Acuerde Tribunal oficio-Instancia

1. Resolución sobre la posible 
ilicitud de la prueba

 Se oye a las partes
 Se practican las pruebas
 El juez resuelve. Contra ella 

cabe recurso de reposición 
(433.1)

2. Alegación de hechos nuevos o  
de nueva noticia

 Se oye a las partes
 Se practican las pruebas 

cuando sea posible por el 
estado de las actuaciones. En 
otro caso se está a lo 
dispuesto para diligencias 
finales (433.1 LEC)

3. Práctica de las pruebas

Orden (art. 300 LEC)
 Interrogatorio de las partes
 Interrogatorio de los testigos
 Declaración de peritos
 Reconocimiento judicial
 Reproducción ante el juez de 

palabras, imágenes y sonidos

Forma (art. 433.2 LEC)
 Oralmente de manera 

ordenada, clara y concisa
 Se comienza por los hechos 

aducidos en apoyo de sus 
pretensiones y se sigue con los 
aportados por la parte contraria

4. Conclusiones de los hechos

Tiempo (art. 290 LEC)
Regla general: en unidad de acto
Excepción: los actos de prueba 
que no sea posible efectuarse en 
el juicio
q El Tribunal podrá acordar 

mediante providencia, que 
determinadas pruebas se 
celebren fuera del acto del 
juicio, en cuyos casos, el LAJ 
señalará , con al menos 5d 
de antelación, el día y hora 
en que hayan de practicarse 
los actos de prueba

q En todo caso deben llevarse 
a cabo antes del juicio

5. Informes sobre argumentos 
jurídicos

1m

2m
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Juicio

5. Informes sobre argumentos 
jurídicos

Forma (art. 433.3 LEC)
 Oralmente cada parte podrá 

informar sobre los argumentos 
jurídicos en que basen sus 
pretensiones, que no podrán ser 
alterados en ese momento

Finalidad del Juicio (art. 431)
El juicio tendrá por objeto la práctica 
de las pruebas de..
 Declaración de las partes
 Testifical
 Informes orales y contradictorios de 

peritos
 Reconocimiento judicial, en su caso
 Reproducción de palabras, 

imágenes y sonido
Una vez practicadas las pruebas, en el 
juicio se formularán (oralmente) las 
conclusiones sobre éstas.

Alegación de hechos nuevos 
o de nueva noticia

Forma (art. 286 LEC)
 Se presenta escrito de ampliación 

de hechos conocidos u ocurridos 
una vez concluida la audiencia previa 
y el juicio, pero antes de comenzar a 
transcurrir el plazo para dictar 
sentencia

 La parte contraria tiene un plazo de 
5d, para manifestar si reconoce como 
cierto el hecho alegado o lo niega, 
previo traslado del escrito de 
ampliación por el LAJ

 El Tribunal rechazará, providencia, la 
alegación de hecho acaecido con 
posterioridad a los actos de alegación

Diligencias Finales

Sentencia

20d

Plazo llevar a-cabo diligencias 436.1
 20 días para practicar diligencias
 Fecha señale al efecto LAJ
Una vez practicadas partes podrán
 Dentro del 5º día presentar escrito 

en q resuman y valoren el resultado

Plazo para dictar STC (436.2 LEC)
 Volverá a computarse 
 Cuando transcurra plazo otorgado a 

las partes para presentar escrito en 
que resuman y valoren el resultado.

Procedencia (art. 435 LEC)
 Regla general: a instancia de parte, 

el juez puede acordar mediante auto 
la práctica de las pruebas admitidas y 
no practicadas por causas ajenas a la 
parte que las propuso y las 
pertinentes y útiles referidas a hechos 
de nuevos o de nueva noticia.

 Excepción: a instancia de parte o de 
oficio el juez puede mediante auto 
que se practiquen de nuevo pruebas 
sobre hechos relevantes, 
oportunamente alegados

20d

Plazo (art. 434 LEC)
 Dentro de los 20 días siguientes a la 

terminación del juicio
 Se suspende si se acuerdan 

diligencias finales.

Forma (art. 208-210 LEC)
Se dicta por escrito y consta de:
 Encabezamiento
 Antecedentes de hecho
 Fundamentos de derecho
 Fallo
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